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1) FISCAL REGIONAL: Reglamento de  la Ley Orgánica de la FGE.- 18-Noviembre-2016- Capítulo II Artículo  20.  GO Núm. Ext. 462

2) DELEGADO REGIONAL DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA PARA EL PROCESAMIENTO DEL LUGAR DE LA INTERVENCIÓN: Reglamento de  la Ley Orgánica de la FGE.- 18-Noviembre-2016- Capítulo IX Artículo 181. GO Núm. Ext. 462. Existen
delegaciones en las zonas de Tantoyuca, Túxpan, Córdoba, Veracruz, Cosamaloapan y Coatzacoalcos.

3) FISCAL DE DISTRITO Y/O FISCAL ENCARGADO: Reglamento de  la Ley Orgánica de la FGE.- 18-Noviembre-2016- Capítulo II Artículo  29.  GO Núm. Ext. 462 

(1) FISCAL REGIONAL

(2) DELEGADO REGIONAL DE LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA PARA EL 

PROCESAMIENTO DEL LUGAR DE 
LA INTERVENCIÓN

(3) FISCALES DE DISTRITO 
DE LAS UNIDADES 

INTEGRALES (3) FISCALES ENCARGADOS DE 
LAS SUB-UNIDADES 

INTEGRALES

ENLACE ADMINISTRATIVO

ENLACE DE ESTADÍSTICA E 
INFORMÁTICA

DELEGADO DE LOS 
SERVICIOS PERICIALES

FISCALES AUXILIARES

ENLACE DE CONTROL DE 
PROCESOS

AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS

DELEGADO REGIONAL DE 
LA POLICÍA MINISTERIAL
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FISCALES

POLICÍAS DE INVESTIGACIÓN(3) PERITOS

(1) FISCAL DE DISTRITO

UNIDAD INTEGRAL

1) FISCAL DE DISTRITO: Reglamento de la Ley Orgánica de la FGE.- 18-Noviembr e-2016- Capítul o II Artícul o 29. GO Núm. Ext. 462. EXISTEN 21 UNIDADES INTEGRALES EN LOS SIGUIENTES

DISTRITOS: Distrito I Panuco, I I Ozuluam a, II I Tantoyuca, IV Huayacocotl a, V Chicontepec, VI Tuxpan, VII Poza Rica, VIII Papantla, IX Misantla, X Jal acingo, XI Xal apa, XII C oatepec, XIII Huatusco, XIV Córdoba,

XV Orizaba, Distrito XVI Zongolica, XVII Veracruz, XVIII Cosamaloapan, XIX San Andrés Tuxtla, XX Acayucan y XXI Coatzacoalcos; de conformidad con lo señalado en el Artículo 25 del citado Reglamento.

2) AUXILIAR ADMINISTRATIVO: Reglamento de  la Ley Orgánica de la FGE.- 18-Noviembre-2016- Capítulo II Artículo 20 y 124 GO Núm. Ext. 462. 

3) El Director General de los Servicios Periciales, previo acuerdo con el Fiscal General,  podrá adscribir Peritos a las Unidades y Sub-Unidades Integrales, así como a las Fiscalías Coordinadoras 

Especializadas, u ordenar su traslado a donde lo requieran las necesidades del servicio.

AUXILIARES DE FISCAL POLICÍA CIENTÍFICA

(2) AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS
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FISCALES

POLICÍAS DE INVESTIGACIÓN(3) PERITOS

(1) FISCAL ENCARGADO

SUB-UNIDAD INTEGRAL

AUXILIARES DE FISCAL POLICÍA CIENTÍFICA

(2) AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS

1) FISCAL ENCARGADO: Reglamento de la Ley Orgánica de la FGE.- 18-Novi embre-2016- Capítul o II Artículo 29. GO Núm. Ext. 462. EXISTEN 18 SUB-UNIDADES INTEGRALES EN LOS SIGUIENTES

MUNICIPIOS: Álamo Temapache, Ti huatlán, Martínez de la Torre, Perote, Tlapacoyan, Alvarado, Boca del Río, C ardel, Tierra Blanca, Tres Valles , Pl aya Vicente, Isla, Jesús C arranza, Tatahicapan de Juárez,

Cosoleacaque, Las Choapas, Minatitlán y Nanchital.

2) AUXILIAR ADMINISTRATIVO: Reglamento de  la Ley Orgánica de la FGE.- 18-Noviembre-2016- Capítulo II Artículo 20 y 124 GO Núm. Ext. 462. 

3) EL DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES, previo acuerdo con el Fiscal General,  podrá adscribir Peritos a las Unidades y Sub-Unidades Integrales, así como a las 

Fiscalías Coordinadoras Especializadas, u ordenar su traslado a donde lo requieran las necesidades del servicio.
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